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Pongo en consideración el informe de administrador, de las actividades desarrolladas por la 
C ompañía duranie Ú A año - 7 

Durante esto año el país tuvo problemas ceonóémicos, los mismos que interfiricron en el 

desarrollo comercial de sectores específicos de la cconomía nacional. Ei campo en el que se 

encuentra la Compañía ha experimentado dificultades, el excesivo crecimiento de empresas que 

ofrecen las mismos servicios y la competencia repercuten en el resultado final, sin embargo de 

cio FICIGUS cuinipudo asHL io plaruiicado pala sic puriudo. 

Las disposiciones de la Junta General han sido cumplidas tal cual se adoptaron y se verifican 
ne cl tanmonamiente . do fa emproca durante esto año cconémios, 

No se han presentado asuntos administrativos, laborales o legales que ameriten un comentario > 

especial, sin embareo aquellos que se dioron fueron resueltos profesionalinente, 

El movimiento financiero de la Compañía en cl año 2007 csta dado por sus ventas por un 

valor de USD 35,120,639,56, seus cosios y gastos suman USD $,127,330,70, lo que arroja un 

Pérdida de USD $ 6.69] Ja, la misma que refleja lo duro que represento el conseguir mercado 

para nuestro producto. 
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Internas, Superintendencia de Compañías, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, less, 

Cámara de Comercio de Quito, y otros organismos de control. 

Hormonas cienpl ido con tados UN organtemos de contr 3 esto 2 con el Eoricia rd Pentas A > MOI AA 

Dando cumpli rmuionta al Aria: ula Primera £ de la Rosolución Na DA Q FO e EN Nao. 220 de! HO 
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de marzo del 2004) de la Superintendencia de Compañías, informo que el Sofi iware que nuestra 

Empresa. utiliza cuenta con licencia y autorización. 
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z p der último, espero que este mfarme resumido de las sotividados, les scan de importancia 

Atentamente OUPERINTENDEN CIA DECOMPAÑÍAS 
30 JUN. 2011 
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